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Resumen
La crisis mundial generada por el virus del SARS-CoV-2, responsable de la covid-19, se puede interpretar 
de varias maneras, incluido el comportamiento epidémico, las olas de impacto en los sistemas de salud 
y las consecuencias de las medidas directas o indirectamente relacionadas con el enfrentamiento de la 
pandemia. Por lo tanto, las respuestas a estos desafíos deben ser integrales, considerando los diversos 
niveles de prevención. Como posible respuesta, el tratamiento temprano no debe ser visto aislada-
mente, sino en un contexto de atención integral. Este trabajo presenta formas de analizar la crisis actual 
y los elementos éticos pertinentes al tratamiento precoz.
Palavras clave: Bioética. Covid-19. SARS-CoV-2.

Resumo
Análise da pandemia e considerações bioéticas sobre o tratamento precoce
A crise global gerada pelo vírus SARS-CoV-2, responsável pela covid-19, pode ser interpretada de 
diversas formas, incluindo comportamento epidêmico, ondas de impacto sobre os sistemas de 
saúde e consequências de medidas direta ou indiretamente ligadas ao enfrentamento da pandemia. 
Assim, as respostas a esses desafios devem ser integrais, contemplando os diversos níveis de prevenção. 
Como uma possível resposta, o tratamento precoce não deve ser visto isoladamente, mas num contexto 
de cuidado integral. Este trabalho apresenta formas de analisar a presente crise e os elementos éticos 
pertinentes ao tratamento precoce.
Palavras-chave: Bioética. Covid-19. SARS-CoV-2.

Abstract
Pandemic analysis and bioethical considerations on early treatment
The global crisis caused by the SARS-CoV-2 virus, responsible for COVID-19, can be interpreted in 
different ways, including epidemic behavior, waves of impact on health systems and consequences 
of measures directly or indirectly linked to fighting the pandemic. Thus, the responses to these 
challenges must be comprehensive, covering the different levels of prevention. As a possible answer, 
early treatment should not be seen in isolation, but in a context of comprehensive care. This article 
presents ways to analyze the current crisis and the ethical elements relevant to early treatment.
Keywords: Bioethics. COVID-19. SARS-CoV-2.



Rev. bioét. (Impr.). 2021; 29 (4): 677-87678 http://dx.doi.org/10.1590/1983-80422021294501

Análisis de la pandemia y consideraciones bioéticas sobre el tratamiento precoz

Ac
tu

ali
za

ció
n

La crisis global generada por el nuevo coro-
navirus (SARS-CoV-2) y la emergencia de salud 
pública de importancia nacional (Espin) 1 hicieron 
necesario reflexionar sobre los diversos aspectos 
éticos, económicos, culturales, científicos y polí-
ticos involucrados. Uno de los elementos que 
tuvo un gran impacto político fue el tratamiento 
en fase de replicación viral, o “tratamiento 
precoz”, ejemplificado en la Nota Informativa 
9/2020-SE/GAB/SE/MS 2, del Ministerio de Salud 
(MS), un documento que discute posibles esque-
mas terapéuticos para la intervención precoz 
contra la covid-19 utilizados en ese momento 
en varios servicios de salud privados y públicos 
dentro y fuera de Brasil.

Desde entonces, ha habido un aumento progre-
sivo en la evidencia sobre las posibilidades de con-
ducta en las diversas etapas de la enfermedad y las 
etapas de gravedad del paciente 3-5. Este texto tiene 
como objetivo presentar formas de comprender el 
complejo escenario que se observa y profundizar 
la reflexión sobre los elementos éticos pertinentes 
para el tratamiento precoz de la covid-19.

Comprensión de la crisis 

El escenario actual se puede analizar bus-
cando patrones en el número de casos o muertes, 
identificando patrones estacionales, reactivos a 
ciertos comportamientos de la población o reacti-
vos a medidas de prevención. Las variaciones en la 
incidencia se han denominado olas epidémicas 6,7 y 
pueden estar vinculados a varios eventos con vín-
culos causales más o menos fuertes.

Sin embargo, hay formas adicionales de enten-
der la pandemia, basadas en la historia natural 
de la enfermedad 8, con el objetivo no solo de 
mejorar la capacidad analítica, sino también de 
mejorar las posibles respuestas. Estas formas 
alternativas van desde la prevención primaria 
(prevención de enfermedades) hasta el cuaterna-
rio (prevención de daños yatrogénicos) e incluyen 
planes integrales de atención médica.

Olas de impacto en el sistema de salud
Una posibilidad consiste en analizar los efectos 

de la pandemia en el sistema de salud 9,10 midiendo 
el impacto en cuatro grandes ondas (Figura 1).

Figura 1. Olas de impacto pandémico en el sistema de salud 
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1.ª Ola
Mortalidad inmediata y 
morbilidad por el covid-19

2.ª Ola
Impacto de la restricción 
de recursos para condiciones 
urgentes, pero no relacionadas 
con el covid-19

Extremo de la 1.ª Onda
• Recuperación pos-UCI;
• Nuevas

hospitalizaciones

3.ª Ola
Impacto de la interrupción 
del cuidado a enfermedades crónicas

Ilustrado por el Dr. Victor Tseng

4.ª Ola
• Trauma psicológico;
• Enfermedad mental;
• Pérdidas económicas;
• Burnout

Tiempo
Fuente: Bourgeault 9.
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La primera ola se genera por el impacto de 
la propia enfermedad que, en su evolución más 
grave, requiere muchos días de ventilación mecá-
nica, consumiendo grandes cantidades de oxígeno 
y fármacos destinados a la sedación y relajación 
muscular. Esto genera la necesidad constante de 
monitorear y fortalecer el equipo multidisciplinario 
en este entorno altamente complejo.

La segunda ola es causada por la contención de 
la demanda normal de casos urgentes, por lo que 
la movilización de esfuerzos y equipos y la posibili-
dad de que los profesionales de la salud enfermen 
y necesiten aislamiento perjudican la atención de 
otros pacientes. El propio paciente, motivado por 
el miedo a enfermarse y por orientaciones equivo-
cadas, puede descuidar el tratamiento de las enfer-
medades crónicas y tener complicaciones agudas. 
Esta ola exige recursos humanos y materiales adi-
cionales y puede tener un enorme impacto en el ya 
sobrecargado sistema de salud.

La tercera ola, causada por complicaciones cró-
nicas de la propia covid-19 u otras enfermedades 
que se han descuidado, puede tener un impacto 
económico a largo plazo en el sistema de salud y 
las familias. Esto se debe a que en muchas situacio-
nes los pacientes requieren atención especializada, 
multidisciplinaria y multiprofesional que requiere 
una alta inversión. Por ejemplo, un paciente con 
retinopatía diabética puede convertirse en ceguera 
si no recibe la asistencia adecuada a tiempo 11.

Además, las enfermedades crónicas y sus com-
plicaciones, muchas veces graves e incapacitantes, 
pueden favorecer el surgimiento de condiciones psi-
quiátricas como la ansiedad y la depresión, que carac-
terizan a la cuarta ola, generadas por el desarrollo de 
cambios psíquicos de menor o mayor gravedad.

Descuidar el efecto psíquico de un proceso epi-
démico también causa un gran impacto en términos 
económicos, potenciando el aumento del absen-
tismo en el trabajo y perjudicando el sustento de 
muchas familias. Así, ya que las olas pueden ocurrir 
de forma relativamente simultánea, aunque no sean 
coincidentes, la gestión de la salud pública debe 
responder al desafío, adaptándose a los diferentes 
momentos de cada ola y sus interacciones.

Interpretación consecuencialista
Una tercera posibilidad de análisis puede deri-

varse de los niveles de impacto de una nueva 

tecnología y la división del poder y los hechos 
sociales en tres esferas: política, económica y cul-
tural. Se le puede llamar “interpretación conse-
cuencialista del análisis del impacto social de una 
pandemia” y tiene implicaciones para la gestión de 
crisis con responsabilidad, al proyectar el impacto 
causado por la forma en que la sociedad aplica tec-
nologías y políticas en respuesta a la pandemia.

En esta interpretación, la primera ola es la de 
impacto político directo de una tecnología, porque, 
para hacer frente a la pandemia, se han investi-
gado una serie de tecnologías, y las reglas cambian: 
cambios en la ley del trabajo para evitar el desem-
pleo y la quiebra; asistencia financiera y consulta 
a las familias en dificultades, un cambio en los 
procesos de atención de la salud, la inversión en la 
transferencia de tecnología y el financiamiento inter-
nacional para desarrollar una vacuna; el aumento 
de la interferencia del Estado y los ciudadanos, 
en un esfuerzo por evitar la propagación de la 
enfermedad, y el desarrollo de vacunas a través de 
una plataforma tecnológica de una manera innova-
dora. Esta ola de impacto tecnológico, regulatorio y 
político inmediato tiene un efecto casi instantáneo 
en la vida cotidiana y el poder del Estado.

La esfera política de la reacción se caracte-
riza por una asociación más directa entre causa y 
efecto y, según Allenby y Sarewitz 12, puede ser aco-
plada a lo que se denominó nivel I, que es el efecto 
directo de la intencionalidad de un acto o tecnolo-
gía. Muchas de las consecuencias de un acto admi-
nistrativo o de la nueva tecnología implantada en 
la sociedad son previsibles y pueden gestionarse 
adecuadamente. Esta preocupación por la com-
probación de las consecuencias y la gestión de los 
riesgos se traduce, por ejemplo, en manuales de 
formulación de políticas 13.

Esta primera intervención, sin embargo, genera 
consecuencias de naturaleza posterior y menos 
predecible, supeditadas a la respuesta humana y 
al contexto en constante cambio. Esto conduce a 
la segunda ola de impacto social –o económica–, 
equivalente al nivel II o complejidad sistémica. 
Así, la economía sufre el efecto directo de la pro-
pia enfermedad y las olas en los sistemas de salud, 
así como el impacto previsto o imprevisto de las 
acciones, tecnologías y medidas políticas adoptadas.

La industria nacional, por ejemplo, estaba moti-
vada para responder a la necesidad de produc-
ción de equipos de protección personal y higiene, 
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muy demandada debido a las directrices y normas 
sanitarias para el funcionamiento de los estable-
cimientos comerciales. Con esto intensificó las 
entregas a domicilio y los restaurantes redujeron 
su capacidad de servicio presencial. Si se perdían 
muchos puestos de trabajo, se creaban otros como 
reacción a las nuevas necesidades.

El elevado consumo de ciertos medicamentos 
ha generado un aumento internacional del pre-
cio de los insumos farmacéuticos, obstaculizando 
los procesos de compra y afectando los meca-
nismos de regulación de las importaciones en 
varios países. La compra de equipos electrónicos, 
como computadoras personales y portátiles, y el 
desarrollo de programas de videoconferencia se ha 
intensificado en gran medida debido al aumento 
del número de trabajadores en home office.

Finalmente, los componentes políticos y eco-
nómicos conducen a la ola de impacto social más 
impredecible: la cultural. Todo cambio tecnológico, 
político y económico en la sociedad puede generar 
cambios de comportamiento e incluso de civiliza-
ción a largo plazo. Este es el nivel III, el sistémico 
global que impacta de manera difusa y sutil la per-
cepción misma del medio ambiente y la sociedad.

La aceleración en la búsqueda de una solución 
terapéutica efectiva en este contexto de conflicto 
político, por ejemplo, en la etapa precoz o tardía 
de la enfermedad, puede motivar la investigación 
multimillonaria de nuevas soluciones o la inver-
sión en soluciones antiguas, pero también tiene el 
potencial de poner en jaque toda la credibilidad 
depositada en la ciencia. Así, instituciones inter-
nacionales, como la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), pasaron por momentos de pérdida 
de credibilidad cuando tomaron como referencia 
datos de carácter incierto, que fueron publicados 
y posteriormente retirados, después de extensos 
cuestionamientos técnicos y científicos 14.

La dificultad de adquirir insumos internaciona-
les ha llevado a los países a revisar su forma de 
abordar las cuestiones estratégicas nacionales, 
como la capacidad de producir insumos farmacéu-
ticos activos y equipo médico y de protección per-
sonal. Más que un cambio económico, esto puede 
tener un profundo impacto en la geopolítica y las 
relaciones internacionales. Sin embargo, las políti-
cas restrictivas no solo han devastado numerosos 
procesos económicos, sino que también han alte-
rado la percepción que muchos tienen del propio 
Estado y de su capacidad coercitiva.

Los impactos de esta tercera ola social son rela-
tivamente impredecibles, ya que las interaccio-
nes que dan forma a la cultura de un pueblo son 
intrincadas y multifactoriales, involucrando todo 
lo que puede impactar a la sociedad a largo plazo. 
Esta forma de análisis proporciona una reflexión 
sobre el seguimiento de las acciones de respuesta 
en términos de cambios generados en la sociedad. 
Es un llamado a la responsabilidad.

Aspectos sociológicos y filosóficos
La última forma de análisis es el enfoque basado 

en aspectos sociológicos y filosóficos 15 y cubre 
tres dimensiones de la enfermedad. La primera 
es la comprensión unidimensional o abstracta de 
la enfermedad, vista como una “entidad” evolutiva, 
por lo que hablamos de su historia natural e inter-
venciones en varios niveles. Existe el estudio en 
profundidad del agente causal y sus procesos pato-
lógicos y bioquímicos, así como la acumulación de 
conocimiento sobre la enfermedad, transformada 
en un “objeto de estudio”.

Una forma bidimensional de percepción abar-
caría no solo la enfermedad, entendida como 
objeto de estudio abstracto, sino también el 
cuerpo humano, el individuo. Por lo tanto, sería el 
análisis de la interacción entre la enfermedad y 
el organismo humano.

Una comprensión tridimensional uniría el cono-
cimiento sobre la enfermedad y su interacción con 
el organismo humano al hecho de que integra una 
sociedad con varios otros y tiene una infinidad de 
asociaciones con el medio ambiente. Hay cuestiones 
morales, económicas, políticas y culturales que invo-
lucran al organismo humano, sano o no, y es en este 
espacio que el Estado interviene específicamente, 
a diferencia de los profesionales de la salud.

Con la espacialización terciaria, la enfermedad se 
entiende en términos epidémicos. Espacio y tiempo 
(…) constituyen las condiciones para que surja la 
enfermedad. Este cambio de enfoque genera un 
concepto naciente de Salud Pública, una salud 
que el Estado puede gestionar y promover. Por lo 
tanto, argumenta Foucault, el espacio más impor-
tante en términos políticos para la emergencia de 
la clínica pasa del espacio abstracto de las formas 
de la enfermedad –esencias de la enfermedad– 
al espacio político de la sociedad 16.
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No haber abordado otras formas de análisis no 
significa que no tengan relevancia o que solo las 
mencionadas en este trabajo sean importantes. 
Se eligieron aquellas que ofrecen un conjunto de 
herramientas útiles para una evaluación del contexto.

Tratamiento precoz como forma de 
respuesta

Frente a este escenario desafiante, los esfuer-
zos de los sistemas de salud de todo el mundo han 
sido puestos a prueba. Era necesario mantener el 
sistema de salud funcional, para no abandonar a la 
población, y al mismo tiempo hacer esfuerzos en 
todos los niveles de atención médica y prevención 
para hacer frente a la covid-19. En este contexto, 
una de las posibles respuestas es el tratamiento en 
la fase de replicación viral de la enfermedad.

Para la atención integral del paciente, deben 
promoverse acciones en los diversos niveles de 
prevención. En el caso del tratamiento precoz o 
en una etapa posterior de la enfermedad, cabe 
destacar el papel de la prevención secundaria y la 
prevención terciaria, que actúan en el diagnóstico 
rápido y posible tratamiento de la enfermedad, 
identificando riesgos y realizando un diagnóstico 
diferencial para evitar el agravamiento no solo de 
la covid-19 –si es posible– sino también de otras 
enfermedades. El tratamiento precoz, que demues-
tra una multitud de formas y resultados de varios 
niveles científicos de calidad, tiene el potencial de 
reducir el riesgo de progresión a enfermedad grave.

Si el paciente evoluciona hacia etapas más 
severas de la enfermedad, la terapia a ser adop-
tada debe ser adaptada, incluyendo medicamentos 
y medidas más complejas para lidiar con elemen-
tos inflamatorios y trombóticos, que pueden com-
prometer el pronóstico y generar secuelas graves. 
La prevención secundaria o terciaria adecuada per-
mite el diagnóstico y tratamiento correctos lo más 
rápidamente posible, a través de diversos medios 
más allá del juicio clínico, como exámenes de labo-
ratorio y de imagen. 

La terapia, o tratamiento, que consiste en uno de 
los momentos de asistencia, es precisamente (…) 
la acción o conjunto de acciones destinadas a pro-
teger, mantener o restaurar la salud del paciente. 
Puede ser un medicamento, quirúrgico, dietético, 

fisioterapéutico o cualquier otra naturaleza reco-
mendada por las ciencias de la salud. A menudo, 
dos o más de estas acciones están asociadas para 
obtener mejores resultados 17.

En caso de fuerte sospecha de covid-19, el tra-
tamiento precoz se puede realizar de inmediato a 
través del diagnóstico clínico, incluso sin confirma-
ción de laboratorio. La noción de tratamiento puede 
variar desde un acto contenido en la relación tera-
péutica entre médico y paciente hasta una concep-
ción más sistémica y compleja, como la que ocurre en 
el Proyecto Terapéutico Singular, que (…) es un con-
junto de propuestas de comportamientos terapéuti-
cos articulados, para un sujeto individual o colectivo, 
resultado de la discusión colectiva de un equipo inter-
disciplinario, con soporte matricial si es necesario 18.

El énfasis en la anticipación del tratamiento 
precoz se debió en parte a la necesidad de revisar 
la orientación anterior, que llevó a los individuos a 
permanecer en sus hogares hasta la aparición de 
disnea, que caracteriza un cuadro más avanzado y 
potencialmente letal de la covid-19. Además, la baja 
especificidad de los síntomas iniciales podría gene-
rar confusión con otras enfermedades, destacando 
la importancia de la atención no solo para la inter-
vención precoz dirigida a la covid-19 y sus compli-
caciones, sino también para el posible diagnóstico 
y tratamiento de otras afecciones de salud que, 
a medida que evolucionan, podrían comprometer 
el pronóstico del paciente. A continuación, se abor-
darán los elementos bioéticos relacionados con el 
tratamiento precoz de la covid-19.

Información, no maleficencia y 
seguridad del paciente

Varias directrices han sido publicadas por enti-
dades privadas y públicas, como el Consejo Federal 
de Medicina (CFM), que publicó sobre el uso de 
medicamentos contra la covid-19 en carácter 
off label 19, y el MS, que publicó notas informati-
vas con datos relevantes y análisis desde el punto 
de vista de la Administración Pública, proporcio-
nando información capaz de calificar el ejercicio 
autónomo de la Medicina 20. Esto debe considerar 
las mejores evidencias disponibles, la experiencia 
práctica profesional y los valores subyacentes a 
cualquier relación terapéutica 21.
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Cuando se trata de elementos de salud pública 
de enorme impacto, un principio que se impone es 
el de la no maleficencia, que incluye la seguridad 
del paciente 22-27. Así, el ambiente de inseguridad 
e información conflictiva generó la necesidad de 
ofrecer parámetros mínimos de seguridad para 
las opciones terapéuticas que ya estaban en uso 
desde los primeros meses de la pandemia.

Los medicamentos de uso antiguo como la clo-
roquina, la hidroxicloroquina, la dexametasona, la 
azitromicina, ivermectina y la nitazoxanida tienen 
su perfil de seguridad y datos farmacocinéticos y 
farmacodinámicos conocidos desde hace décadas. 
No obstante, si se usan incorrectamente, pueden 
generar efectos colaterales y tienen el potencial 
de empeorar la condición de un paciente ya debili-
tado. Por lo tanto, es necesario garantizar el acceso 
a la información para que el uso de ciertos medi-
camentos sea más seguro, evitando impactos aún 
mayores de la pandemia en el sistema de salud.

Durante décadas, miles de personas en todo 
el mundo han utilizado ciertos medicamentos, 
no solo para afecciones inflamatorias, sino tam-
bién en algunos casos para enfermedades virales, 
incluso con niveles de evidencia por debajo del 
máximo –como también ocurre con gran parte de 
las terapias farmacológicas utilizadas en medicina 28. 
Esta experiencia de uso de fármacos dirigidos a sus 
posibles efectos alternativos refuerza la necesidad 
y la posibilidad de revelar dosis seguras, ya que en 
tiempos anteriores se han realizado acciones simi-
lares, como la prescripción off label contra el virus 
chikungunya para reducir el impacto de la artritis:

a pesar de la ausencia de estudios que compa-
ren la eficacia entre metotrexato e hidroxicloro-
quina en chikungunya, optamos por recomendar 
la hidroxicloroquina como primera opción en el 
tratamiento de esta fase, debido a sus conocidos 
efectos antiinflamatorios en el control de la artri-
tis y el dolor musculoesquelético. También hay 
acción antiviral potencial, pero principalmente 
porque es un medicamento más seguro en com-
paración con el uso de metotrexato para ser pres-
crito por no especialistas 29.

Se debe enfatizar que la preocupación por la 
seguridad del paciente siempre debe ser reforzada 
por el énfasis en la atención médica adecuada, 
incluyendo la anamnesis, el examen físico y, según 
el juicio clínico, los exámenes complementarios.

Beneficencia: potencial para salvar 
vidas y reducir el impacto en el  
sistema de salud

La beneficencia se traduce en el deber de ayu-
dar a los demás y promover sus intereses legí-
timos 26. Sobrevivir a la infección con el menor 
impacto posible en la salud física y mental y en 
las actividades diarias es el bien deseado y cuanto 
antes y más eficaz sea la medida adoptada, mejor 
será el beneficio potencial.

Reducir la proporción de pacientes infectados 
que necesitan ingreso hospitalario o que lamen-
tablemente terminan muriendo es una obliga-
ción de cualquier acción terapéutica en la lucha 
contra la covid-19. Incluso con la posibilidad de 
obtener una forma efectiva de prevención prima-
ria a través de la inmunización (vacuna) o medi-
das no farmacológicas, sigue siendo necesario un 
diagnóstico rápido y comenzar el tratamiento lo 
antes posible en los pacientes con la enferme-
dad, especialmente si son del grupo de riesgo. 
Las medidas adoptadas en un determinado nivel 
de prevención no dispensan ni impiden la adop-
ción de diversas medidas en otros niveles.

El diagnóstico tardío y, consecuentemente, 
el inicio tardío de un tratamiento, puede resultar 
en mayor afectación sistémica por la enfermedad 
y peor pronóstico. Maximizar las posibilidades de 
supervivencia del individuo y promover su autono-
mía y calidad de vida son objetivos esenciales de 
un esfuerzo terapéutico que promueva el bien del 
paciente de manera sistémica 30-32. En el escenario 
científico actual, no hay justificación para guiar al 
paciente a soportar la enfermedad y buscar aten-
ción solo cuando presenta un síntoma de grave-
dad, que es disnea (falta de aire).

No hay consenso sobre el tratamiento, 
pero hay varias propuestas de combinaciones 
de medicamentos basadas en los hallazgos de 
la investigación en todo el mundo, con diferen-
tes niveles de evidencia y calidad. Por lo tanto la 
oportunidad del encuentro terapéutico no debe 
ser descuidada o suprimida.

Así, en el contexto actual de emergencia de 
salud pública y ante las terapias farmacológi-
cas reposicionadas para la covid-19 y utilizadas 
en dosis seguras conocidas desde hace décadas, 
existe una condición técnica, ética y profesional 
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para prescribir una terapia en situaciones más 
favorables, es decir, en la fase precoz de la enfer-
medad. Esto es especialmente cierto si esta opción 
terapéutica ocurre a través de la manifestación de 
la autonomía del paciente junto con la autonomía 
y el juicio clínico del profesional (médico tratante).

En cuanto a la evidencia sobre el beneficio de 
los medicamentos propuestos para el tratamiento 
precoz, considerando el escenario de emergencia 
y el riesgo de muerte traído a millones de perso-
nas en todo el mundo, datos basados en estudios 
observacionales consistentes 33 o los ensayos clíni-
cos no deben ser ignorados.

Autonomía: respeto al paciente y  
al profesional de la salud

Frente a la autonomía del médico para ejercer 
la medicina basada en la mejor evidencia cientí-
fica disponible y preceptos éticos centrados en el 
bien del paciente y la experiencia profesional 21, 
el principio de respeto por el paciente evoca la posi-
bilidad de prescribir un tratamiento precoz, incluso 
si todavía no hay un protocolo de carácter estable.

Presentar las posibilidades de las terapias en uso 
y estudio es un elemento de una consulta médica 
técnicamente adecuada. Por lo tanto, frente al 
riesgo de muerte de un paciente, afirmar que no 
hay evidencia sobre el tratamiento precoz crea un 
vacío de información y pone en riesgo el resultado 
de la atención médica, restringiendo la aclaración 
necesaria para una toma de decisiones consciente 
y responsable por parte del paciente y el médico.

El cuidado de la salud debe considerar la 
evidencia de varios niveles, valorando el mayor 
beneficio posible para el paciente en un contexto 
de máxima reducción del riesgo. Por lo tanto, 
estar adecuadamente informado sobre las posi-
bilidades terapéuticas existentes basadas en los 
diversos niveles de evidencia consiste en una 
buena práctica médica y es un derecho inaliena-
ble del paciente, del reconocimiento necesario 
para el debido respeto a la dignidad humana. 
Descuidar el estudio directo de la literatura cien-
tífica en el contexto actual puede establecer una 
falta de respeto al verdadero concepto de auto-
nomía y lo que esta implica: el esclarecimiento 
que precede al plan terapéutico a ser adoptado y 
el consentimiento para su aplicación.

El precepto del respeto al paciente, afirmado 
en el Informe Belmont y luego formalizado por el 
principio bioético de autonomía –entendido como 
el gobierno de uno mismo, libre tanto de la interfe-
rencia controladora de los demás como de las limi-
taciones personales que impiden la expresión de las 
elecciones 26–, es un elemento esencial de la ética 
médica. Se demuestra por la libertad del médico 
para prescribir la terapia que considere apropiada, 
siempre que esté respaldada por la aceptación 
del paciente y la mejor evidencia disponible en el 
momento del acto médico, utilizando todos los 
recursos posibles para el bien del paciente 35.

De hecho, el escenario actual es extrema-
damente complejo y problemático en términos 
sanitarios, científicos, económicos y políticos. 
Sin embargo, a la vista de las pruebas provisiona-
les, no se recomienda prohibir arbitrariamente la 
prescripción de medicamentos en dosis seguras 
ante una pandemia potencialmente letal. Por el 
contrario, se valora el respeto por una de las mani-
festaciones éticas más consagradas de la medicina: 
cuando no existen procedimientos probados o son 
ineficaces, el médico puede recurrir a intervencio-
nes no probadas que, a su juicio, ofrecen la espe-
ranza de salvar la vida, restaurar la salud o aliviar 
el sufrimiento.

Este tipo de conducta debe seguirse con la 
ayuda de expertos y el consentimiento informado 
del paciente o su representante legal. En la medida 
de lo posible, esas intervenciones deben ser objeto 
de investigaciones destinadas a evaluar la seguri-
dad y la eficacia. En todos los casos, deberán regis-
trarse y, en su caso, publicarse 36.

Justicia: libertad de conciencia y bien 
de la sociedad

Junto a la no maleficencia, la justicia es uno de 
los principios más destacados en la esfera pública, 
orientado a resolver problemas con un enfoque 
en acciones de carácter colectivo 22, que abarcan 
expresiones y conceptos como equidad, mérito y 
prerrogativa. La injusticia, por el contrario, com-
prende una acción u omisión injusta que niega a 
las personas el beneficio al que tienen derecho o 
no distribuye algo equitativamente 26.

Considerando el escenario actual, el trata-
miento precoz ocurre regularmente en ciertos 
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servicios públicos o privados, pero los ciudadanos 
que dependen exclusivamente de la atención del 
Sistema Único de Salud (SUS) pueden ser privados 
de esta posibilidad por decisiones administrativas 
restrictivas. No permitir la prescripción y dispensa-
ción de tales medicamentos en el SUS puede violar 
principios de equidad e integralidad, poniendo en 
falta lo que se ha llamado justicia distributiva.

[Esta] (…) se refiere a una distribución justa, 
equitativa y adecuada dentro de la sociedad, 
determinada por normas justificadas que estruc-
turan los términos de la cooperación social. 
Su dominio incluye políticas que comparten varios 
beneficios y cargas, como propiedad, recursos, 
tarifas, privilegios, oportunidades, distribución de 
alimentos, servicios legales y servicios como tema 
de investigación 37.

Ante la evidencia presente en un escenario de 
emergencia, con una enfermedad potencialmente 
letal y capaz de generar un enorme impacto en el 
sistema de salud 9 y en la calidad de vida, no propor-
cionar medios mínimamente equitativos de atención, 
informar y permitir el tratamiento precoz para todos 
los que así lo deseen, puede constituir una injusticia.

Responsabilidad: decisiones complejas 
en escenarios sin precedentes

La responsabilidad dicta la necesidad de cau-
tela ante acontecimientos sin precedentes y acti-
tudes potencialmente irreversibles. Es un principio 
que considera la imposibilidad de predecir comple-
tamente los resultados de las acciones en un con-
texto de incertidumbre 38,39.

Las diversas formas de tratamiento precoz en 
estudio para la covid-19 incluyen medicamentos 
bien conocidos por la comunidad terapéutica, 
no de uso más reciente o aún en estudio. Además, 
antimaláricos y vermífugos con acción antiviral 
potencial o eficaz 40 se han utilizado durante déca-
das y han demostrado seguridad cuando se admi-
nistran en dosis adecuadas 41. Por lo tanto, el uso 
de dosis conocidas y recomendadas y la recomen-
dación de uso en la etapa inicial de la enfermedad, 
cuando la probabilidad de daño inflamatorio sisté-
mico es todavía pequeña y el cuerpo es más pro-
bable que reaccione a la enfermedad de manera 

efectiva, refuerzan el elemento de responsabilidad 
para el tratamiento precoz.

Desde la perspectiva administrativa de la Salud 
Pública y las políticas de salud pública, el trata-
miento precoz no presenta innovación sustancial, 
ya que se aborda a través de notas informativas, 
opiniones y manuales. Este es otro elemento 
para reforzar el principio de responsabilidad, 
abogando por la continuidad en términos de 
acción administrativa dentro del Poder Ejecutivo 
y los municipios, como el CFM.

Por lo tanto, se concluye que el riesgo de conse-
cuencias está dentro de las expectativas responsa-
bles, considerando que: 1) ninguna institución legal 
fue radicalmente cambiada; 2) la economía no fue 
significativamente impactada por la recomenda-
ción –porque es medicamentos de bajo costo y 
libres de patentes–, a diferencia de lo ocurrido con 
otras medidas (como el aislamiento social difuso o 
la restricción radical a la movilidad); y 3) no hubo 
impacto en la cultura editorial administrativa bra-
sileña, ya que recomendaciones similares fueron 
hechas por el CFM o el MS en situaciones similares.

Consideraciones finales

La evidencia científica definitiva puede tomar 
un tiempo que cuesta mucho en vidas huma-
nas y genera daños irreparables a la sociedad. 
Como cuestión de ciencia y humanidad, las solu-
ciones respaldadas por evidencia de varios nive-
les de confianza y calidad y que cumplen con los 
principios enumerados aquí pueden incluirse en 
la lista de actividades asistenciales y actividades 
administrativas. Por lo tanto, corresponde a cada 
médico justificar a su paciente la terapia pro-
puesta, de acuerdo con su autonomía profesional, 
para que la supresión de la libertad de buscar o 
proporcionar tratamiento en las primeras etapas 
de la enfermedad incurra en un fuerte riesgo ético.

La evidencia científica disponible, aunque sea de 
forma provisional, se destaca al considerar la posi-
ble evolución clínica catastrófica y a menudo fatal 
de la covid-19. Además, la incertidumbre en torno 
a la identificación de nuevas mutaciones 42 refuerza 
la necesidad de promover el bien del paciente con 
seguridad utilizando los medios disponibles.

La expectativa de los pacientes y profesiona-
les de ejercer su libertad para recibir y prescribir 
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racionalmente el tratamiento precoz de ninguna 
manera viola la libertad de los demás, sino que 
responde a un beneficio terapéutico potencial. 
Por esta razón, no puede ser suplantada por la dis-
torsión del uso de la ciencia, utilizada como pre-
texto para disputas políticas o fines adversos a los 
de la Medicina. Evidencias descontextualizadas, 
por ejemplo usando altas dosis de medicamentos 
aplicados en tiempos tardíos y muchos más seve-
ros de la enfermedad 43 no son un parámetro para 
descalificar opciones terapéuticas responsables y 
seguras aplicadas en la fase de replicación viral.

Con o sin la máxima prueba de la eficacia de 
una o más de las diversas modalidades de trata-
miento en uso e investigación en este momento, 
debe tenerse en cuenta que cada situación y fase 
de la evolución histórica de esta crisis presenta 
su propio contexto y sus dificultades. El desafío a 

la capacidad técnica, científica y humanística de 
los médicos que asisten a pacientes con covid-19 
es uno de los más grandes de nuestros tiempos. 
Por lo tanto, corresponde a cada profesional, según 
su experiencia clínica y respecto a su paciente, 
hacer las aclaraciones necesarias y promover al 
máximo los principios, virtudes y valores que rigen 
la ética médica y favorecen el bien del paciente.

A medida que surgen nuevas evidencias cien-
tíficas, la información actualizada con bases éticas 
y técnico-científicas debe ser publicada por los 
organismos responsables, siempre con el objetivo 
del mayor bien posible para la población de Brasil. 
En la mayor crisis de salud vivida por esta genera-
ción, la evolución del conocimiento y de las accio-
nes debe ser constante, así como el respeto a los 
principios que guían la buena práctica médica debe 
ser permanente.

Agradecimiento a la Dra. Maria Inêz Pordeus Gadelha por la lectura de la obra y por los comentarios y críticas hechas.
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